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A probada p o r  e l R ey  p a ra  que las ^Diputaciones p rov in c ia les  , los 
In tendentes y  Ayuntainleníos constitucionales siiniujistren re sp e c ti-  
varnerttt'^dtí^ noúdíctsiy da iosm ecesarios  •, que retin téos puedan-ser^  
v ir  e^ in  'próxin\ad.e<gísla^urü de la s i tá r le s  de kase mas sólida y  
s e g i^ - ^ u íf  las qtí& sé han'Henidoi hastú u/iQra á d a  xluta p a ra  e l 
repartim ién to  p ra p h rd o n a d o  de lm  im puestos  , y  rectifica'^
d o n  i^e^iúd capas'dsignado\s^ á 'ca d a ^ p ro v in c ia e n - inteligencia de 
que IW  v p é ra c im e s  que se^prescribem\ en elía no debm  va ria r  ni 
ülterm^'^ía t^ ñ tñbiíc ion  deorétada p a ra r e s te  año éconómico  ̂ nien-' 
torper^ér sd téóm idacion.
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PRIMERA.

L OS Alcaldes y Ayuntamientos constitucionales de cada 
puebV proeederán^.al repam mrenta de sus cupos Vntre lo^ que 
han? de* contribuir á llenarle,, formando listas de-ellos en cuatro 
daáes.í En l a ' p o n d r á n  á| casa y cailehita todos los ‘Vecinos 

moradores del, pueblo.. En la ¿.*» á los forasteros que tengan 
en el marco de é l , bienes, bacieod^‘̂  mentas, derechos, censos y 
cualesquiera clase de utilidades ; s tengan dadas en arrenda
miento , ora las cultiven por ^^^ ';dias. En la 3*̂  los pro
pios del pueblo, y los biene" iraso 'de  cualquiera otra Cor
poration civil, cofradías, m?* '^^’̂ initafe y santuariosjhosr
pitates, hospicios y ciialquiera ^fi¿®‘̂’̂ 7Ímiento piadoso dél
mismo pueblo, ó forastero;* las rentas
y derechos de toda especie  ̂ y rep-ular , resi
dan ó no los poseedores en el m,.. . '"'̂ c ’ ’os diez-
fíios y derechos de estola y   ^
que si hubiere eclesiásticos . 
patrimoniales-, tratos , 
colocará en esta . parte en i * ^ 
vivan ó residan.
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i P a r a  sáber lo qüe* se ha  de' 
de  los* comprendidos en  la lista fe ^ 
lo an terior , se h a rá  antes el avalor^<;¿^ ¿  
pítales , y de las .utilidades netas 
q u e  á  eacla unoiindan. la, industria , el uA é

)rin>

tose   ̂ - 
ia les ': \3ow- ^

l6

 ̂‘ considera^
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grangerías en el término del pueblo, y se escribirán en un 

libro.
3.»

Pdra esta a?aloracion se recogerán de todos los contribu
yentes relaciones  ̂ se nombraran cuatro peritos repartidores de 
inteligencia y honradez, y con presencia de aquellas y au
diencia de estos , y de todos los interesados, rectificara el Aynn* 
tamiento las relaciones , y fijará en justicia los valores verdaderos 
de los capitales y utilidades que contengan; añadiendo las qué 
por olvido ó malicia se hayan ^omitido, imponiendo en el ul
timo caso ^1 que haya faltado a la verdad, en materia tan im
portante y trascendental la pena del cuatro tanto aplicado al 
descubridor, y lo hará escribir en el libro citado.

Las relaciones correspondientes a los forasteros se darán 
por sus adm inistradores, colonos, renteros ó medianeros, las 
de los establecimientos públicos y piadosos por sus represen
tantes, y en defecto de ellos las formarán los peritos, reunien
do al intento los informes ^m otic ias  que estimen.

ros meros jornaleros quedan 
lientos; pero se alistarán como

"T

El
por

íllibro  esta a valoración, y 
iderados, encargados ó co- 

quisiere, se espres'ará asi, 
:epartidores.

Je lo* capitales y de las utilidades 
_^fe el valor comunmente estimado 

^.liento de cada finca según su cali- 
«  un decenio : si está arrendada, lo será 
foto, deducida ia décima por quiebras»



átiministración y huecos de inquilinatos: si cultivada por él 
dueño , se rabajarán de los productos la sitniente, ios gastos* 
de cultivo, recolección y conservación de frutos y de finca, 
y  los diezmos, si los adeudó; y si se trata  de la contribución 
del co lono, se bajará ademas la renta que pagiie por ella , y  
en todos tres casos las cargas reales que  pueda tener á f a v o r ' 
de  un tercio.

8.a
•  ,  . . .  ^

Las deducciones de que habla el an terio r artículo para fijar
el rendim iento líquido de los bienes que el dueño cultiva por
sí m ism o, nunca deberán  dejarle en menos de lo que la finca

jValdria dada én a rrendam ien to , y una mitad mas sin deducción
alguna. Y  la misma regla debe tener efecto para  con un c o -

• lono que cultiva bienes ágenos con respecto á ellos, sin m a s ’
diferencia que la de rebajar á csie la ren ta  que  pague.

L as heredades incultas, pero  cultivables, y que  se hallen 
en  aquel estado para r e c r e o , ó por a b a n d o n o , ó descuido del 
dueño , ó  cualquiera otra  causa , están sujetas al avaloraraiento 
.y con tribución , según su clase, lo mismo que si fructificasen.'*'^

■  ̂ dilí*
• iras V,‘  ̂ -i  ̂  ̂ «

" Los terrenos incultos por ^ ^ ^ ^ y ^ e r o s  é insusceptible* de
partido alguno de i'^ndimientc^g^^ dad quedan exentos de
contribución, con tal que el c < i ; cesión formal de ellosi I I  I I  X
a  ífivor ue tíos consumos y bald' mueblo.

L as can te ra s ,  las minas, 
particu la res , y Jas demás 
p a r a d a  contribución «como 
éalidad por la-superfic ie  que j

StüS.

ardines, paseos 
5 considerarán

de la mejor

Los terrenos destinados á p a ^ S B  
frutales, m aderas de construcción ó



i •
j^tas á la contribución por el rendim iento 'neto  del año co
mún del decenio.

13,

El valor de los edificios urbanos, ó situados en pueblos 
que valen en arrendam iento, ocúpelos ó no el dueño, será í>Ta- 
duado por el precio de su locación ó arrendam iento, bajando 
de él, ademas de la décima p o r  administración y quiebras, k  
tercera parte por razón de reparos y conservación,

14. .

= , Los edificios rústicos y casas de morada en los campos ó 
aldeas donde nada valgan en. arrendam iento, sino unidos con 
ks viñas y fincas de labor , ya se destinen al recogimiento de 
frutos, ya establos de ganados ó vivienda de lo§ labradores, 
aunque sujetos á la contribución, lo serán solo por el terreno 
que ocupan, considerándolo cultivado y de la mejor calidad

* r iS .
n ' >

; , M  producto-neto de los molinos y otros artefacctos de está 
espepie se regulará po r lo que podrían valer en arrendamienf- 
to en el año común de un decenio, rebajando la tercera parte 
para gastos de d e te r io ra c io n e s  conservación; pero el rendi
miento de las artes que 
séparadOi

Los profesoras de. 
con cuyo ejercicio, 
ruja nos, comadro] 
ciencias, los p í^  
r^j^ros f  sastres 
Ifros puros, 
iador^es , 
nes juradas 
oficios Los r( 
los informes 

jará y firmj

fen en ellos se regulará por

^ ia s  y artes liberales y mecánicas; 
, como abogados, médicos c¡- 

^catedráticos y maestros de todas 
escultores, carpinteros, c e r-  
menésírales, menos los jerna- 
los tribunales; com ó-procu+ 

teros y demas>-darán félácío4 
anpabneute^ ^ S ‘-prt>^síor}e8 "ú 

linarán , y tomarán sobre ellas 
audiencia de unos y otros se 

presupuesto para la contribución.
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e n 3 p |e ^ a ii^ « íje rK -c a a tq u ic ra 'i ífe l  las (Irpcntefeficias 
;)Esiado !; iai)]ili|ar̂ $jV y-pc>Jíi:M:a6y<ŝ  ̂ por separada

ílíí) íd^cu6(iii|íO(íipafa le^loi.y ocrosvparia diferentes objetos , y  
•JWj consiguientb $olo! qu^daa séjeíos á- la c:ecitribuGÍoq iporto-j 
-do Jo deiinpt ;̂ qofe teíigftp ffoera dej ‘supidos)¡;^píero los qu0 

á 9i)̂ l(ífe; d 0 ‘I0s¿íi:#suiad9a 4 leasas de- ĵéoiíDeFció), fy< dor- 
i^f^r§á'isiRe^b(í .^ÉaWeoittÚQntos de> ot/rarespooi» Ho cstaQf jtaMíhbíeíí 
por lo que ganen. ' cü  ̂ ioí.^j ,oq ;

i 8.

Los ganados pasten ó no en térm ino' de la vecindad del 
sdooñp, dtih^rií‘Teputa:if6^’p9ra lájícqntfitmcriw) conio* prtjpfcdad 
.del misiigiOi> p^éhlo )y;^ inprendprges«n  'k$^ire3adiones ¿yLava-* 
iloit’§'npioni(:fóTi bajando: elí? precio de>; yerbas ai frutQSeqíue co^ 
jmen)SÍmo, se..inantianen en to^^bíddíos|)y-;C(»mu?nes deb tugara 
j  Í9§‘silarios.yrraartncendon dodos. pasrores^^que los g u a ra n . 
¿ ob n i - aeor» oí onp ?■ n y -.:i‘.'h>iínno «í; ■ -.i.cd e-, ^

.  .1̂  ívLlíJícÍ'íc y oiiwUJiq Oi

Las utilidades del ganadqgbnar deben calcularse solo so
bre la lan a , dejando la cria para reponer las pérdidas y con 

riMíTQ 'détermioadq^(fenr^sea.LLas d«l^vacuna^ ca- 
ia l la f  yii^^tKifti^obre laTireproduccionv‘n>edrafe j’ilabor y^servicio, 

del mdlfír sobre ífesii^edrasríy- sorvicioJ Las' del cabfío y 
cerda jaobre  ilai.Qria;..y .imígjdra$.cX;. tambieailas podrán dejar 

ipdajs estascqsfí^ciiea.pQrnOl t r á ^ o f iy  c-ómercie de ellas ^y con
•^Ifes.v jOIClf'ij':' wjbübiill'i £¿1 - c  D £ n i • i

I  '• j  r >

í ao . • .ouüi : , . í

• f-
Los comerciantes y tratanteS*^^^ualquiera clase, bajo cual

jqqfelnDp'̂ iabrĵ  ftpar máyciri oiP 
.y da r̂ ..§nsjírfíkcÍQife& para  icor 
dad ó esrablejaimientíi) pg)r£í) f 
su c o m e rc io , trato  ó negociac 
y recauden muchas veces fuv 
m inarán  y com pararán  con d .  

jMfl. \ t o m a r y  cbn ajtídfepefet''^ 
se  y ^qataiíá! l ^ . í ^ l i d a d ̂ L

,1  ̂ hu j I ' 1 mi=, X) ,0
X - M q *̂ b r  ir / \

^^in-deser al¿fedos, 
>£ieblo (fe^su* ve^ltr^ 

idas ^uuáles^qwe 
ju e  se manegen  
Itidores las e x a -  
irmes que quie- 

¡aiteiésados
'  i -  \  ' ■

'i.  ̂'>-1
Jü



a i .

' P or vecino de un pueblo se entien^te el que vive la mayor 
parte del ano en él con casa abierta y familia: y raediahte que sfe 
conocen muchos especialmente tratantes, que no -lo hacen 
ninguna parte, rá tienen domicilio, como loé buhoneros* en dot^ 
travencion á las leyes, se le¿ prevendrá qu|2í$eñalen el pueblo don
de han ,de contcibui’r y residiry ó á lo menos teneíp*casa abierta; 
bajo! la.ipena de ^efiCributadoB) en todos lo® paiages donde se Ids 
encuentre, y por todos sus haberes.

» r

J I

2 2 .
*;’rU 0 '

í Concluido que sea el empadronamiento y avaioracion de Ic^ 
capitales y utilidades eada^ p u eb lo se /e x p o n d rá  á la  vista de 
todos los interesados por espacio de quince dias; se oirán todos lc4 
reparos y reflecciones que sei quieran hacer de palabra y por e ^  
crito ; se contioyertiránr qon iasiBtenciai*dé’lo*interesados á dlaé, 
y se harán las enmiendas y reformas que se crean justas, todo á 
juicio prudente y arbitrador del Ayuntamiento.

o:. ? r ¿3. i
f r ’. . . f  r‘ 'm! ¡i

rl■ ' ) ' ' < jj ' j ‘ j vJ fji (. J *1 ■ vy í > i
Concluido el término señalado no se admitirá redamación ál^ 

guna: se sumarán los avaloramientosVseiformari un fesumen g e 
neral, clasificando los tres ramos de riqueza territorial V comerciál 
é industrial: sobre, el resultado se'̂  leparcirá ?el contingente qüé 
haya^ c a b id o y  sé:pondrá en d a r á  el taniojpor'cientocde contri^ 
bucion á que salgan las utilidades del pueblo, firmándolo y* au^ 
torizándolo todo. .v -

I
24.

M -1í- n V í:
, Con esta opei 
buyente y  seMb 
■dad, dia' y  pér^

se hará la cuenta á cada contri** 
ipo con señalamiento de cantif 
'laya; de pagar. ’ '

■[j'> "'ií C'
[ t i í  •

> iiG3 ni»!

í/'
r:,ii 

» í /

. '.iH

E lrecau d a í 
ridadi'dicial

rp a ra  pedir eri justicia á la Autb-^ 
vsia 'm as formalidad que p reseñ i 
contra los cuales se procederá bre* 

ica y venta de prendas.
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26.

El contingente  de los forasteros se pedirá á sus administrado
res en los pueblos; y si no los h u b ie re ,  se exigirá de los colonos, 
bajo recibo á continuación del cupo que les será admitido en cuen
ta de la ren ta .

n ? . ^

L a contribución se pagará  por terc ios , y los pueblos la exi
girán por el mismo orden y p lazos , y del modo que va estable
cido , sin poder adoptar o tro  en la sustancia ni en la forma.

2 8 .

Con el dinero del p rim er terc io  han  de rem itir los Alcaldes 
al In tendente  un testimonio auténtico del alistam iento, ava lo ra-  
cion y repartim ien to  respectivo.

2 9 .

Cumplido lo dispuesto en el artículo a n te r io r , em pezará el 
térm ino  en que  los pueblos y los individuos podrán dirigir al In 
tendente  las reclam aciones de los agravios con qiié cada uno^se 
sienta: y con audiencia de los Ayuntam ientos y demas infornies 
que  es tim e, se resolverán en la D iputación provincial. D u ra rá  este 
té rm ino  hasta que se ejecute el repan in jien to  general de la con
tribución del año próxiu jo , y no se admitirán reclamaciones antes 
ni despues; no lo p r im ero ,  porque faltarían los datos com parati
vos para de te rm inar  con ac ie r to ; y no lo segundo, porque em 
barazarían la tjecucion del siguiente com parto  ; y en pos de él* y  
de los sucesivos h a b rá  s iem pre el m ism ^d erech o  progres ivo , cuyo 
uso perfeccionará la estadística ó p j^ h ^ ie s to s .

P a ra  que  en nada dejen dí 
gobiernen en esta o pe rac ió n , los 
cios de los v in o s , g ran o s ,  y d e m a '  
ra á la tarifa que deben  dar las Di 
livamente.

>nncipios que 
’án en los pre

sos de la lie r-  
ta les respec-



' • Reáníífcg^; por este aledio todos? I3s re pf/rtrrí)ientos * y *^yaIora
ciones de ios pueblos de una provincias el Infteñdente ha<P& tjue sa 
foroie un m t t í u o  y reshti^en de ellos, .y lo ¡rem itirá-ai#^)íern¿ 
para que al hacer otro repartimiento general esté iiiípUWO^Idel reí 
resultado que ofrezcan, y pued;a« servirle de presupuesto, y las 
Cortes aprobarlo, •

li j ■'
n a

n V I J U’ i í‘) Mr
La. difeeénréia del íanto- por cie-ñío 4* qtJe/salg’áti k $ ‘puebloá 

de una provincia entre s í , sobre su riqueza y utilidades, pro
bará los agravios que haya habido en el repartimiento provin
cial , y la misma diferencia de estos tantos por ciento res
pectivos de'’ios pueblos He bnat prWmciá btíidós actleditalá el 

-a2;ravio que se ' hubieslexometido de provincia provincia* cotí 
el repartimiento general del reino; ŷ  Jas'A'aitoridadesgenerahy 
provinciales encargadas de él se pondrán en estado de des
hacerlos , sin necesidad de que se reclamen. ^

-  : 3 3 .

El Gobierno ademas de hacer el repartitniento de la' con-i 
.atribución debsegundo-año por este presupuesto, analizará loá 
 ̂ agravios cometidos en el a n te rio r , sumará su valor y exigirá 

- d e  laé provincias beneficiadas las cantidades con que debe rein- 
,  legrar á las agraviadas; ó lo que es lo mismo, las recargará 
b^de raas á u n as , y exigirá^ de menos á  otras en este segundo 

año *, aunque siempre con la expresión de lo que es por esté
respecto , parar que se.sepa y vea ya subsanado el tnal que

 ̂ en el anterior fue in e v i^ le  j y establecer un bien permanente
y progresivo. ^

E s  copia.
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